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Piso inicial para fijar el 
alza del salario mínimo 
del 2024 ronda el 11 %

Luego do que el pa
sado viernes se co
nocieran los da
tos de productivi
dad d e  la econo
mía, s e  com ien
zan a tener más lu
ces sobre cuánto debería su

bir el salario mínimo para el 
2024, al tiempo que se acor
ta el plazo para tom ar una 
decisión concertada entre 
el Gobierno, los empresa 
ríosy los sindicatos.

Similar al panoram a que 
se tuvo el año pasado, las dis
cusiones se están dando en 
medio de una inilación que 
sigue siendo alra y que ha 
restado poder adquisitivo a 
los hogares, al igual que la 
tasa de interés del Banco de 
la República, la cual pertna 
noce en 13,25 p o r ciento. 
Esto se suma a una econo
mía que cayó 0 3  por ciento 
en el tercer trim estre de 
este año.

El increm ento que se fi)e 
para el próximoañodebete- 
ner como base el dato de la 
inflación anual, que en octu
bre iba en un 10.48 por den  
to. A esta d irá  s e  le debe su
mar el de la productividad 
de 2023. que ya fue revela
do por el Departamento Ad
ministrativo Nacional de Es
tadística (Dañe).

l-os datos indican que la 
Productividad Total de k» 
Factores (PTF) fue de -1 por 
dentó, mientras que la p ro  
ductividad laboral por hora 
fue del 0,76 p o r den tó  y la 
productividad laboral por 
trabajador ocupado se ubi
có en  un -0,7 por dentó.

Como el sueldo  básico 
debe subir míni mo lo de la 
infladón, por m andato de la 
Corte Constitudonal, el úni
co dato que se podría tener 
en cuenta en la Comisión de 
Concertariónde Políticas Sa
laríales y Laborales seria el 
del 0,76 por ciento.

En osa linea, la  directora 
del Dañe, Piedad Urdinola, 
aseguró que *la medida téc
nicamente recom endable 
es la productividad laboral 
por hora", aunque esta se
m ana será la comisión la 
que tome una decisión final 
sobre qué dato se  tendrá en 
menta.

Teniendo com o base los 
datos de infladón y de pro  
ductividad que se  conocen a 
la fecha, t e  podría  decir 
que, por ahora, ed piso del in
crem ento del salario míni
mo -q u e  en  2023 es de 
r i6 0 .0 0 0  pesos- seria de 
11,24 por ciento, es d ed r, 
130384 jiesos, para un total 
de 1-25)0.384 pesos.

Sin embargo, so tiene pro 
visto que el próximo 7 de di - 
aem bre  el Dañe dé a cu n a 
cor la cifra d e  infladón 
anual de noviembre, con lo 
que se tendrían Indas tas car
tas sobre la mesa para conti
nuar con las discusiones al 
Interior de la comisión. 

Cálculos del Grupo Banco

El Dañe recomendó tener en cuenta el 0,76 por ciento de la 
productividad laboral por hora en las discusiones. Entre tanto, 

expertos prevén que la inflación seguirá sobre el 10 % en noviembre.

LAS CIFRAS DETRÁS DE LAS ALZAS DEL SALARIO MÍNIMO
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lombia antidpan que la infla
dó n  anual seria del 103 por 
d en lo  a noviembre, por lo 
que al sumarle la productivi
dad laboral por hora, el aba 
seria de . p o r lo menos, 
10.96 por ciento (127.136 pe
sos) p a ra  q u e d a r  en 
1387.136 pesos.

Entre tanto, la Encuesta 
de Opinión Financiera de Fe- 
desarrollo revela que los 
analistas consultados espe
ran que la infladón anual se 
ubique en un 10,17 por cien
to. De ser asi, el piso p3ra el 
aum ento del salario míni
mo seria del 10,93 por d en 
tó o 126.788 pesos.

Es usual que a estos dos 
criterios que se tienen en 
cuenta para la concertadón 
del incremento se les adicio
ne algún margen extra con 
el fin de mantener el poder 
adquisitivo de los salarios, 
por lo que es en este {Hinco 
donde so prenden las alar
mas y se espera que no sea 
demasiado alto.

Por ello, Anif hace un lla
mado para que la discusión 
entre el Gobierno NadonaJ, 
los empresarios y los sindi
catos esté orientada no solo 
a garantizar el poder adqui
sitivo de los trabajadores, 
sino también en fomentar el 
empleo formal y el crecí

miento económico.
"Un increm ento del sala

rio  por en d m a de la infla
d ó n  y la productiv idad  
puede aum entar los nive
les d e  informalidad (via In
crem ento en los costos la
borales ). lo que empuja a 
un mayor núm ero de perso
nas a que se ubiquen en  ni 
veles de ingresos por deba 
jo  del mínimo, pues es más 
difídl tener un contrato for
m al. Eso incluso conlleva 
que los trabajadores no 
puedan  em plearse", a d 
vierte.

En esta misma linea, el 
Grupo Bancolombia asegu 
ra que el mercado laboral 
formal enfrentará un perio
do retador en el 2024, ya 
que el crecimiento económi
co y los ingresas de las em 
presas se mantendrían mo
destos. Y si se tiene en cuen
ta la desaceleración que 
está registrando la econo
mía colombiana y que la re- 
m unoraríón del trabajo os 
uno de los prindpales cos
tos de las empresas, una pre
sión en el balance de ingre
sos y cusios implica un reto 
para la generadón de nue
vos puestos de trabajo for
males en un mercado labo
ral que durante los últimos 
meses ya ha materializado

señales de ralentizado».
Asi lo confirman k *  datos 

que ha publicado el Dañe, 
pues el desempleo en Co
lombia se ubicó en un 9,2 
por cientoen octubre, mien- 
tras que en septiembre fue 
del 9 3  por den tó .

También se debe tener en 
cuenta que el salario míni 
mo funciona como indexa 
dor de p redas  en la econo
mía, lo que aum enta el cos
to  de vida de los colombia
nos. De acuerdo con Anif, 
las prindpales afectariones 
se encuentran en el precio 
de la vivienda d e  interés so
cial (VIS) y la d e  interés so 
cial prioritaria (VIP) porque 
se expresa en núm ero de sa
larios mínimos, por lo que 
cada vez se limita más la pro
babilidad de acceso para las

0,76
POR CIENTO

poblariones más vulnera
bles con incrementos des
bordados del salario básico.

De la misma forma influye 
en las pensiones de un sala
rio mínimo porque crecen 
con el Incremento del sala
rio mínimo, m ientras que 
las pensiones mayores cre
cen con la infladón. Por con
siguiente. cada año se acu
mula una mayor propor- 
d ó n  de personas pensiona
das con ingresas cercanos o 
iguales al salario mínimo. 
Además, incrementa el va
lor real de los subsidios a 
pensiones de un salario mí
nimo, pues debe garantizar
se esc valor año tras año.

Las multas y sanciones 
también se indexan con el 
salario mínimo y, por tanto, 
se hacen cada vez más costa

El Oane reveló nucen 2023to productividad total de ios
factores fue d d  i por oerxo, mientras rjoe la producnwiaa 
laboral por hora fue <*H 0,76 por ciento y la p» oduc uvtdad 
laboral por trabajado* ocupado se utxcó en 0,7 por ciento.

sasen términos reales.
Otro punto que le preocu 

pa a Anif es que el salario mí 
nim o es la m étrica con la 
que se determ ina la cotiza
ción mínima al sistema con 
tributivo de Seguridad So- 
d a l , pues esto sentencia 
prácticamente a la mitad de 
la población ocupada a esco
ger entrequedar menos pn> 
tcgldos (por ejemplo, sin p a  
der cotizar a pensión) o a p a  
gar un costo muy alto en 
comparación con sus ingre 
sos (proporcionalmente pa 
ganan más que el resto de la 
población) para ser parte 
del sistema contributivo de 
Seguridad Social.

FJ Grupo Bancdombia re
salta otro tema que actual 
mente genera incertidum- 
b re  y es la reforma laboral 
que se tramita en el Congre
so de la República y que po 
tencialmente cambiará las 
reglas de juego y las costos 
de contratación del sector 
formal. Ante esto, dice que 
es Ideal evitar que un incre
m ento muy alto del salario 
mínimo obstaculice más la 
capacidad y el deseo de ge 
neración de puestos de ira 
bajo formal.

Además, señala que la va 
riarión del salario mínimo si 
tiene efectos inflacionarios 
tanto en la canasta de bienes 
como en la de servidos, por 
lo que se debe evitar que un 
incremento desmedido le in 
yecte una presión adicional 
a  la que se tiene prevista por 
el fenómeno de El Niño y el 
incremento en los precios de 
los combustibles, factores 
que han dificultado contra 
lar la infladón en  el país.

Lo q u e  v iene
Mañana lunes se tiene pre

vista una nueva reunión de 
la Comisión d e  Concerta
d ón  de Políticas Salariales y 
laborales para hablar sobre 
el mercado laboral y el con 
texto macroeconómico.

Mientras que el II de di 
aem bre se analizarán los da
tos de inflación y el produc
to interno bruto (PIB) a car
go del Dañe, y la proyecdón 
de la infladón por parte del 
Banco de la República.

Con todas estas cifras s o  
bre la mesa, se espora que el 
12 de didem bre los sindica 
tos y los em presarios p ro  
sentón sus propuestas de a o  
m entó para el salario míni
mo y asi llevar a cabo las jor
nadas de concertadón los 
días 13 y 14 de este mes.

En en trev ista  con EL 
TIEMPO, el presidente de la 
Central Unitaria de Trabaja 
dores (CUD, Fabio Arias, 
aseguróque la propuesta se
ría una afra  de dos dígitos.

Las partes tienen plazo has
ta el 15 de didembre para lle
gar a  un acuerdo, de lo con
trario, el Gobierno determi
nará a más tardar el 30 de di
ciembre cuál será el salario 
mínimo que regirá en 2024.


